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Provincia de Buenosires 
i{onora6fe Cámara de Diputados 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires sanciona con fuerza de 

LEY 

Artículo 1: Declárase bien de interés histórico, definitivamente incorporado al 

patrimonio cultural de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de la Ley 

10.419 y  sus modificatorias a las construcciones que perduran de la ex estancia 

"San Salvador del Valle" ubicadas en el partido de General Alvear, pertenecientes 

al 1 Marqués de Olaso, D. José Rufino de Olaso y de la Puente. 

Artículo 2: Dichas construcciones están conformadas por: 

1) El Casco de la Estancia y la Capilla: Matrícula N° 1.543 (034), 

Nomenclatura catastral: Circ. 5, Parc. 273ag, Partida Inmobiliaria N° 

10.091.- 

2) La Escuela N°16, Portón y Monte de Eucaliptus: Matrícula N° 1.544 

sí 	(034), Nomenclatura catastral: Circ. 5, Parc. 273z. Partida Inmobiliaria N° 

10.122.- 

Artículo 3: En testimonio de la presente declaración, dispóngase la imposición de 

una placa en el frente de los inmuebles mencionados en el artículo anterior. 

Articulo 4: Comuníquese al poder ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS  

El proyecto denominado POTENCIAR LA PATRIA CHICA', es impulsado por las 

Escuelas Rurales N° 15 y  23,  y  tiene como fin estimular el Turismo local, basado 

en mantener, conocer y potenciar los espacios históricos, eventos culturales y 

producción de las comunidades educativas mencionadas. 

El 22 de noviembre del presente año, el Honorable Concejo Deliberante de 

General Alvear aprobó por unanimidad la ordenanza N° 1755, donde se declara de 

Interés municipal dicho Proyecto. 

La construcción de la Estancia data de 1875 según la inscripción de los hierros del 

portón de entrada. Originalmente estaba construida en el este de la Propiedad y 

fue incendiada por los indios de Pincén, durante uno de los últimos malones. 

Actualmente, ese campo se denomina El Aljibe y allí aún se mantiene en pie la 

Casa del Administrador Enrique Sojo y dos de los tres silos de heno de la época. 

En 1957, durante el gobierno de Alende, se realizan gran cantidad de 

expropiaciones en la provincia de Buenos Aires: una de ellas de 232 hectáreas 

donde se encuentra el Casco de la estancia con quince construcciones en pie; y 

otro terreno fiscal de 22 hectáreas donde estaba emplazada la Escuela N°15, que 

fue construida en el año 1936. 

La estancia tiene una marcada influencia del estilo español, aunque en diferentes 

lugares se observan características propias de la arquitectura francesa. 

Debido al aporte cultural y el contenido social de la construcción, se hace 

necesaria su puesta en valor que significará ejercer una beneficiosa acción sobre 

toda la Colonia San Salvador del Valle, ya que desbordará su área de 

emplazamiento -el límite entre la Colonia Vieja "Fortín Esperanza" y la Colonia 

"San Salvador del Valle"- extendiendo sus efectos y su simbolismo sobre el resto 

del pueblo y los visitantes del lugar. 

Sin dudas que revalorizar el sitio será un verdadero aliciente para el turismo, pues 

el mismo, unido a las variadas propuestas de la Colonia, podrá convertise en un 

polo de atracción generando ingresos y trabajo. Además, el citado conjunto 

arquitectónico, merece una atención especial, pues por su antigüedad, fue testigo 
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también de los más importantes rituales de la vida cotidiana en los últimos sesenta 

y dos años. 

La declaración de esa obra como patrimonio histórico significará poner en valor un 

bien íntimamente relacionado con la cultura, las costumbres y la identidad de la 

zona. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores legisladores, acompañen con su 

voto afirmativo a la presente iniciativa. 

LORDEN 
o 

Bloque ''b .s 
HA D~ •I Pt As. 
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REPRODUCCION, DECLARANDO PATRIMONIO HISTORICO YARQUITECTONICO A LAS 
CONSTRUCCIONES QUE PERDURAN EN LA EX ES TA ClON "SAN SALVADOR DEL VALLE", 
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BUENOS AIR 

La Plata, 25 de Julio 2014. 

A la Directora Provincial de Patrimonio Cultural 
Sra. Marián Farías Gómez 
Su Despacho 

Referencia: Expte. N2  D-3543/12-13. 
Proyecto de Ley declarando Patrimonio 
Histórico y Arquitectónico de la Provincia 
de Buenos Aires a la ex Estancia «San 
Salvador del Valle" ubicada en el partido 
de General Alvear. 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a fin de 
poner en su conocimiento el presente Informe Técnico Valorativo de acuerdo a la 
solicitud de referencia. 

En virtud de lo requerido se realizó una visita al 
parto de General Alvear y se realizó un relevamiento y evaluación patrimonial del 
inmueble de referencia, de los que surge el informe técnico-valorativo que se adjunta. 

Elevamos a usted para su consideración y posterior 
trámite. 
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Arq. Gabriela Rodriguez Arq/PatriciaCo rebo 

  

Arq. IMATIRMA UURA CORREI3O 
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INFORME TECNICO VALORATIVO 

1. DATOS DEL BIEN, 
Denominación: 	 Ex Estancia "San Salvador del Valle 
Conjunto de bienes: 	Casco de la Estancia, Capilla, Escuela N 15, portón de 

entrada de la Ex Estancia y monte de eucaliptos 
Ubicación: 	 Zona Rural. Colonia Sao Salvador del Valle 
Locálidad: 	 General Alvear 
Partido: 	 General Alvear 
Región cultural: 	 De las Lagunas 
Año de construcción: 	1875 (cascó de 1a estancia y portón), 1936 (escuéla N 

15) 
Propietario original: 	1 Maruéz 'd Olaso, -Don José Rufinó de Olaso y de la 

Puente 
Propietario actual: 	Provincia de Buenos Aires 
Uso anterior: 	 Estancia privada 
Uso actual: 	 Escuela NIQ 15 y  Unidad Penitenciaria NQ 14 (casco, 

capilla anexos) 
Protecóión legal: 	 Declarado •de Interés Municipal según Ordenanza N° 

1755/12 del Honorable Concejo Deliberante de Gral. 
Alvear. (Proyecto "Potenciar la Patria Chica"), Patrimonio 
Histórico por Resolución N° 488/12 del Honorable 
Concejo Deliberante de Gral. Alvear (construcciones que 
perduran de lá ex Estancia San Salvador dél Valle) 

2. ANTECEDENTES HISTORICOS. 1  

La Estancia "San Salvador del Valle" del 1 Márqués de Olaso, Don José Rufino de 
Olaso y Puente, está ubicada en la Colonia San Salvador del Valle, ya que su 
significado va más allá de su área de emplazamiento, el límite entre la Colonia Vieja 

Esperanza' yla Colonia "San Salvador del Valle'.' en la zona rural del partido de 
General Alvear. La construcción de la Estancia data de 1875 y  sufrió un incendio 
durante uno de los últimos malones de Pincén(Sole 2012), 
Posteriormente fue reconstruida y en 1947, durante el gobierno de Perón, se efectiviza 
la expropiación de 232 hectáreas no explotadas, involucrando el casco de la estancia 
con quince construcciones en pie. Similar proceso sufre otro terreno fiscal de 22 
hectáreas dónde estaba emplazada la Escuela N°15, construida en 1936. 

Actualmente el Casco del Ex Puesto San Luis se encuentra en el campo "El Aljibe" del 
Sr. Enrique Romero. 
Este puesto es un caserón grande con techo de chapa roja, en punta con adornos de 
hierro, que actualmente no está en uso. La entrada prFncipal mira hacia el Norte y tiene 
galerías en sobre nivel alrededor de la casa con escaleras al frente y atrás. Era la casa 
de campo digna de un Marqués. 

1 
ñttp://www.alvéarvive.cemar/datanotaphp?id=23693 



BUENOS AR 

1 

 

  

Según testimonios de Joaquín Artola y Santiago Nicora., en una entrevista publicada 
en htt://alvearva.com.ar/notas.php,  describen la vida en la estancia: 
"En El Aljibe, vivía un tal O/ano, que era también encargado de la Marquesa. El 
nombre original del Lugar es San Luis' 
"En el caserón San Luis, estaba el escribano de la estancia, Don Joaquín de O/ano, 
que después fue Jefe de Rentas de General Alvear, Era el que llevaba la 
administración de toda la estancia"  
"Actualmente se llama El Aljibe, pero no era un aljibe, era un pozo, y lo usábamos de 
heladera. El pozo estaba limpio porque mi padre lo limpié con mi hermano y unos 
empleados: El aljibe tiene un brocal de mármol y es muy bonito. Nosotros cuando nos 
fuimos dejarnos la casa tal cual lo encontramos".  
Los detalles del caserón y los testimonios orales hacen suponer que fue vivienda de 
Don José Rufino de Olaso y de la Puente, Marqués de Olaso, quién después se 
trasladó al 'Castillo". 

En el año 2010, los Alumnos Rurales de la Escuela Secundaria N° 303, pusieron en 
marcha un Proyecto denominado "Proyecto Parajes Rurales", el que fue 
evolucionando convirtiéndose en la actualidad en el "Proyecto Potenciar la Patria 
Chica" retomado por las Escuelas EP N° 15, EP N° 23, Escuela Secundaria N° 1 
Anexo 3011, todas rurales. 
El objetivo principal de este proyecto es el de Revalorizar el Patrimonio Cultura/y 
Histórico y la Identidad de la "Colonia San Salvador del Valle", creando la posibilidad 
del desarrollo local y del Turismo Rural. Entre los Objetivos Específicos se encuentra: 

ECLARARPATRIMONIO HISTÓRICO A LOS EDIFICIOS QUE PERDURAN de la Ex 
stancia de/Marqués de Olaso, lugar donde actualmente se encuentra la Colonia "San 

Salvador del Valle, la Escuela Primaria N° 15, Jardín y Esc. Secundaria N° 1 Anexo 
3011 y  la Unidad N° 14 del SPB.2  

3. DESCRIPCION ARQUITECTONICA DEL INMUEBLE. 
La ex Estancia "San Salvador del Valle" está emplazada en un gran predio de varias 
hectáreas. 
El casco está conformado por diversas construcciones, entre las que se encuentran: el 
portón de entrada a la ex Estancia, la vivienda principal, con dos construcciones 
alargadas en el frente, la Capilla, la Escuela N°15, el monte de eucaliptos y diversos 
equipamientos menores que complementan el conjunto. 

Al ingresar al predio, en un área netamente rural y sin definición de un límite definido, 
se destaca aún en pie, el portón de entrada a la estancia, construido en mampostería y 
conteniendo a un portón en hierro. Desde aquí se puede observar la totalidad del 
conjunto que hace referencia a los estilos españoles con algunos elementos 
franceses. 

http:IIextension.unicen.du.ar/lemIcompletas/488.pdf 
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La vivienda principal, denominada popularmente 'castillo" haciendo referencia a su 
tipología edilicia es una construcción sencilla pintada actualmente de color blanco con 
detalles azules y con alamedas en su parte superior como cornisamiento y una 

detalles en su parte central. ecjieña torre con los mismos  

1,1 

La capilla de la estancia está ubicada dispersa entre las demás construcciones y con 
acceso desde el exterior del predio, para disfrute de toda la comunidad. Es una 
edificación austera, de una sola nave, construida en mampostería con revoque símil 
piedra como terminación. Actualmente fue pintada de color blanca con techos en 

chapa verde. 

La Escuela primaria N° 15, inserta sobre el camino de acceso al campo y cercana a un 
bosque de eucalipto que le proporciona una imagen sumamente rural, es una 

rñnles representados en su cubierta de tejas españolas, 
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sus carpinterías de madera aún pintadas de color verde, y el detalle de su 
cornisamiento clásico de este tipo de arquitectura. 

También se observan en el predio, algunas construcciones dispersas en el mismo pero 
ue comelementan su e.ui.amiento, entre ellos un viejo aljibe. 

interior escuela Escuela vivienda castillo 

4. ESTADO DE CONSERVACION ACTUAL. 
En el sector donde se encuentra emplazada la escuela tanto el portón de entrada 
como la escuela tienen patologías propias del uso y la falta de un adecuado 
mantenimiento a través de los años, tales como humedad ascendente y descendente 
por filtraciones de agua, descascaramiento de la pintura y revoques, carpinterías en 
mal estado, tejas rotas, entre otras. A esto se agrega la sobrecarga de uso en lo que 
se refiere a espacios educativos, que denotan la superpoblación escolar que sufre el 
edificio. 
La casa principal o castillo se encuentra en buen estado de conservación, sin embargo 
se observan algunas modificaciones .roducto de los cambios de funciones. 
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5. VALORACIÓN. 

En referencia al edificio de la Escuela, en base a lo observado en cuanto a la 
sobrecarga de usos y en furción de artecddbités que refieren a una intención de 
ampliación de la misma, se- reitera lo expresado en diversas reuniones mantenidas 
sobré el torna, Esto es re-aliZar una ampliación Independiente del-edificio ori:ainal de 
la escuela sin alterar sus características arquitectónicas (mortoIoia y materialidad)  

En la visita se realizaron además consultas con respecto al monte de eucaliptus, dado 
que según lo expresado en el lugar algunos de los arboles se encuentran enfermos y 
con peligro de calda. Se considera que se deberá realizar una evaluación por 
especialistas en el tema de los ejemplares afectados a fin de proceder a su tratamiento 
y su retiro y reposición si fuera necesario con el objeto de no poner en riesgo la 
seguridad de las personas. 

En cianto a los valores patrimoniales del conjunto se considera que corresponde una 
declaratoria de Interés Provincial al conjunto de la Ex Estancia "San Salvador del 
Valle del partido de Gral. Alvear. 

Arq. Gabriela Rodriguez 	 Ard PatriciaCibbo 
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